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Si precisan pruebas del funcionamiento del procedimiento en casos de lactancia, podemos 
remitirles evidencias de las gestiones realizadas al respecto en el caso de  (uno de 
los expedientes de maternidad que nos solicitaron), pues está en proceso. Ella sigue de baja 
por maternidad y por ello no se ha podido iniciar el trámite por lactancia; pero se han 
intercambiado correos con la trabajadora indicándole todos los pasos a seguir. 
 
En lo referente a la siguiente desviación indicada en el informe:  
No existe un historial clínico-laboral de los de los trabajadores expuestos de la empresa, que 
contenga el examen de salud previo y que incluya, al menos, las informaciones referentes a la 
naturaleza del empleo, los resultados de los exámenes de salud previos a la contratación o 
clasificación como trabajador de categoría A, los exámenes de salud periódicos y eventuales, 
y el historial dosimétrico de toda su vida profesional, tal y como se establece en los artículos 
39 y 49 del Real Decreto 1029/2022. 
 
Les agradeceríamos tuviesen en cuenta lo siguiente: 
 
La empresa sí dispone de los resultados de todos los reconocimientos médicos realizados a los 
trabajadores por los servicios de Vigilancia de la Salud (reflejados en las memorias del 
servicio y en los aptos médicos emitidos), con indicación expresa de su aptitud para el puesto 
de trabajo y con los condicionamientos existentes en su caso, incluyendo los reconocimientos 
previos a la incorporación al puesto con exposición a RRII. Se requirió a la empresa que 
remitieses los documentos justificativos de ello de un trabajador concreto y fueron aportados. 
Lo que no tiene la empresa son los informes de datos médicos concretos de los trabajadores, 
pues no tiene asumida la especialidad de Vigilancia de la Salud, que está externalizada con un 
SPA homologado para ello. 
 
Por otro lado, a fin de subsanar la observación sobre las UTE´s, ¿se ha de realizar algún 
trámite adicional o pueden encargarse directamente una vez les confirmemos que ya están 
disueltas todas las que podían tener actividades sometidas a control dosimétrico? 
 
Comentarios al apartado 5 
 
En la penúltima línea de la página 6, donde dice “…obteniendo el apto con un 80% de
aciertos.”, debe decir “…obteniendo el apto con un 70% de aciertos.”, tal como requiere la IS-
06. 
 
En el segundo párrafo de la página 7 donde dice “…la batería de preguntas de los exámenes
es la misma con pequeñas variaciones, cambiando el orden de las preguntas en cada examen.”
debe decir “…la batería de preguntas de los exámenes es la misma con pequeñas variaciones
y cambiando el orden de las preguntas periódicamente.” 
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Aprovecho la ocasión para saludarles y quedar a su disposición para cualquier aclaración o 
comentario que estimen oportuno, 
 
 
 

 
                 GHESA Ingeniería y Tecnología, S.A. 
                  
 
 
 
 
 
                                  
     Director de Proyectos y Servicios con CNN  
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En relación con el acta de inspección de referencia CSN/AIN/EEX/24/04 de fecha 28 de octubre 
de 2024, correspondiente a la inspección realizada en la empresa GHESA Ingeniería y Tecnología 
S.A. (en adelante, GHESA) el día 16 de octubre de 2024, el equipo de inspección que la suscribe 
declara, respecto a los comentarios formulados en el trámite a la misma, lo siguiente: 

Se acepta el comentario, pero no modifica el contenido del acta. 
La evaluación de riesgos vigente es independiente de las medidas de protección que prescribe el 
SPA en su valoración médica individual, en este caso por embarazo o periodo de lactancia.  

Se acepta el comentario, quedando el texto de la siguiente forma:  
 
“(…) obteniendo el apto con un 70% de aciertos.”. 

No se acepta el comentario, el acta refleja la información recogida durante la inspección. 

No se acepta el comentario, el acta refleja la información recogida durante la inspección y el 
compromiso adquirido durante la reunión final de clausura de la misma: “Cumplir con la obligación 
de mantener actualizada la información del Registro de Empresas Externas del CSN. Se 
actualizarán los registros de las UTEs que se encuentren disueltas. “ 
 
En el trámite de diligencia de las actas de inspección no se resuelven consultas administrativas. 
Para dar de baja a una empresa del Registro de Empresas Externas se debe presentar formalmente 
la solicitud por registro en el Consejo de Seguridad Nuclear.  
 

No se acepta el comentario, el acta refleja la información recogida durante la inspección. 
 
GHESA no dispone de un historial clínico-laboral de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del 
Real Decreto 1029/2022. La Inspección no solicitó a GHESA los informes de datos médicos, de 
los resultados de los exámenes de salud previos y/o periódicos de los trabajadores expuestos, 
porque no están en el alcance de la Inspección del Consejo de Seguridad Nuclear. 


